
Tema~ sobre el Impuesto de Derechos 
reales 

Hemos r~trasado más de lo que fuera nuestro deseo la continua­
ción del diálogo que, en las páginas de esta REVISTA CRÍTICA DE DE­
RECHO INMOBILIARIO, venimos sosteniendo con el muy culto Regis­
trador de la Propiedad Sr. Ruiz Artacho. Vamos, pues, a reanudarlo 
hoy y a evacuar el trámite de dú.pljca--empleando por analogía el tec-
nicismo procesal civil-en este litigio académico (1). · 

El matiz en el que nuestros r~spectivos puntos de vista llegan al 
ápice de la disparidad es el referente al concepto "adjudicación para 
pago" cuan·do la deuda de que se trate no t~nga el carácter de regla­
mentariamente deducible. 

La tesis que se. nos opone es ésta, planteada en estas palabras: "En 
el punto fundamental del problema planteado y con relación sólo a la 
herencia, mantuvimos el criterio de que para que proc~da la liquida­
ción por el concepto de adjudicación para pago de deudas se precisaba, 
entre otros requisitos que no ha·cen al caso, el de que existan deudas 
que, según el Reglamento citado, fueran deducibles. Aparte de en las 
consideraciones y citas de resoluciones qu~ allí hicimos, nos fundamos 
principalmente en el número 13 del artículo 103 del citado texto re­
glamentario que condiciona ·la práctica de tal liqui.dación al hecho d~ 
que existan deudas que fiscalmen-te sean deducibles. En el caso-dice­
de que proceda la d~ducción o rebaja de deudas ... " 

"De aquí surg·e la consecuencia-sigue diciendo el Sr. Ruiz Ar­
tacho--de que si en una herencia se alega la ~xistencia de deudas que 
no sean deducibles reglamentariamente, hágase o no adjudicación de 
bienes para su.pago, no proc~de rebajar su importe de la herencia, pero 

(1) Pueden consultarse los números de esta REVISTA correspondientes 
a agosto-septiembre de 1946, y enero y marzo de 1947. 
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tampoco procede girar liquidación alguna por el consabido concepto 
de adjudicación para pago de deudas." 

Frente a ·esa teoría, la nuestra es esta otra: la alegación; de la exis­
tencia de deudas contra el cauda•l relicto en una· testamentaría, causa, 
en todo caso y sean o no deducibles, liquidación, siempre que en el do­
cumento particional se haga adjudicación de bienes, sea en pago, sea 
para pago. 

Empecemos por el caso o supuesto-siguiendo a nuestro interlocu­
tor-en que "los interesados se limiten a hacer constar la existencia y 
cuantía de las repetidas deudas con la natural pretensión de obtener 
una ventaja o rebaja ·del impuesto" y sin hacer es~cial adjudicación 
de bienes para su pago. 

Anre ral hipói.oe~i~, so.stieü~ que "es indüdabl€ qüe drberá· girars¿ 
13 liquidación por la cuantía total de la herencia, sin, deduc<:ión algu­
na por razón de esas ·deudas", y que, lejos de nacer el concepto dedu­
cido de adjudicación para pago, "tal liquidación, no sólo sería injusta, 
sino 'que constituiría una evidente extralimitación del liquidador", ya 
que no sería posible encontrár disposición ni cita jurispruáencial en 
qué apoyarla. 

A ell¡o vamos a enfrentar nuestro punto de vista, no sin decir an­
tes que no se nos alcanza qué es lo que se' quiere decir o cómo s·e· com­
pagina la afirmación de que los interesados se limitan a hacer la deda­
ra-ción en los términos dichos a fin de "obtener una ventaja o rebaj:1 
dd impuesto", con la a·firmación subsiguiente de que se ha de liquidar 
por el total importe de la herencia sin deducción algnnZ~, puesto que 
si declaran la deuda para conseguir dicha rebaja o ventaja y, sin em­
bargo, la liquidación ha de girarse por el total caudal inventariado sin 
d<'ducción alguna, ¿en qué consiste o dónde ha ido a parar aquella ven­
taja para el contribuyente? 

Esto aparte de que cuando los contribuyentes declaran deudas en 
las testamentarías no lo hacen platónicalffiente, sÍno con el .fin primor­
día! de que se .les tengan en cuenta y se les deduzcan de la base liqui­
dable en el concepto de herencia, especialmente cuando e.! tipo de liqui­
dación que a ésta corresponde es más gravoso que el de adjudicación. 

Supuesto, pues, que el caso se .presente en los términos dichos, de­
cimos que para nosotros es palmario que lo primero que tiene que ha­
cer el liquidador es dilucidar si la deuda declarada reune o no los re­
quisitos reglamentarios para ser considerada como dedu<:ible y de ello 
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sacar las consecuencias fiscales, porque no nos parece discutible que el 
liquidador, ante una relación de bienes por fallecimiento de una per­
sona y una vez practicada la comprobación, lo primero que tiene que 
óeterminar es el importe de la herencia propiamante dicha para fijar a 
continuación actos, conceptos y bases, y, por consiguiente, ello requie­
re dilucidar si .Jas deudas son o no deducibles. 

Llegados a este punto, con el cual no dudamos que estaremos· con­
formes ambos contendientes, sigamos la primera de las hipótesis': las 
d:eudas no son deducibles y no se hace adjudicación a·lgun·a por los in­
teresa·dos para su pago. Entonces-decimos-ninguna liquidación pue­
de girarse en tal <;onccpto. Todo el caudal tiene e-1 concepto fiscal de 
herencia y sobre su totalidad se ha de liquidar al tipo de herencia que 
corresponda, siempre, claro está, que a cada heredero se •le adjudiquen 
los bienes en la proporción que con arreglo a la Ley, o al testamento, 
en su. caso, le corresponda, porque si así no ocurriese, se estaría en el 
caso de aplicar el precepto del apartado 9) del artículo 9. 0 ael Regla­
mento por los excesos o diferencias en más. 

· ¡Ah!, pero si la deuda fuese deducible, entonces el liquidador, aun­
que no haya adjudicación de bienes con relación a ella, tendrá que te­
ner en cuenta el acto de·duci.do de adjudicación y liquidarlo j·unto con 
el de herencia, si bien descontando de la base liquidable de- ésta el im­
porte de la deuda. Y tendrá que hacerlo así, porque, como antes decía­
mos, ha de discriminar jurídicamente lo que es herencia y lo que no 
lo es, o, dicho de otra manera, los distintos conceptos en que los bie­
nes pasan del causante a los herederos. La tras·cendencia de estas nor­
mas se ve más claramente con un ejemplo: herencia de padres a• hijos, 
caudal una casa gravada con una hipoteca de 50.000 pesetas y va·lo­
rada en 100.000, sin que en la testamentaría se diga nada de adjudi­
cación en pago, ¿es que se ha de liquidar como herencia por 100.000 
pesetas y prescindir del concepto reglamen-tario de adjudicación sobre 
la base de 50.000 pesetas, con injuria de claros principios jurídico. 
fiscales y perjuicio evidente, además, para el Tesoro? 

El segundo supuesto que el Sr. Ruiz Artacho establece es el de 
deudas hereditarias que no son fiscalmente deducibles, y ello, no obs­
tante los interesados, las deducen del importe de la herencia y hacen. 
expresa adjudicación de bienes para su pago. 

El caso requiere una subdivisión de supuestos para quedar com­
pletamente esclarecido, según el en·foque que nosotros le damos. 
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Si el heredero no es más que uno, no hay problema. Al no ser la 

deuda deducible, todo el caudal es herencia y todo lo· recibe el here­

dero como tal y no hay, por consiguiente, más acto liquidable que el 
de herencia sobre su total cuantía, aunque parte de ella se la atribuya 

como heredero y el resto como adjudicatario. Si por este concepto se 

le liquidase sin dedu•cir el importe de la base de esa liquidación de la 

herencia, se produciría una verdadera duplicación de pago. 

Si los herederos son dos o más, el problema cambia radicalmente 

de perspectiva y de solución, siempre y cuando la adjudicación en 

pago o para pago no se haga a todos con estricta proporción a lo que 

reciben por herencia, ya que si esta proporcionalidad se guarda es­

! aríamos en el caso an teríor. 

Ef~mivameme~ si ios herederos son dos o más y s6ío a uno de 

ellos se le forma· hijuela de adju·dicación de bienes en pago o para pago 

con deducción de los mismos de la herencia, entonces la liquidación 

por herencia sobre el total caudal inventariado es incuestionable y 

también lo es la que proceda por adjudicación. 

¿Sobre qué base? Esto es lo que con extensión tenemos reiterada­

mente expuesto y ahora volvemos a reproducir, siquiera sea resumido, 

aunque tengamos en contra no solamente el parecer de contradictor 

tan competente como el Sr. Ruiz A:rtacho, sino también el del Tri­

bunal Centra•! Económico-Administrativo, cuyos respetos, claro es, 

dejamos a salvo por entero. 

Poníamos el caso concreto-real. por otra parte, y obje.to de un 

fallo del aludtdo Tribunal-de un haber hereditario de 200.000 pe­

setas en el que son partkipes dos herederos. Apan~cen 50.000 pese­

tas de deudas que reglamentariamente no son deducibles, sea porque 

no lo són en sí mismas, sea porque no se justifican como el Regla­

mento exige. 

Los dos herederos hacen la deducción y dejan reducido el caudal 

hereditario a 150.000 pe.setas, adjudicándose en tal concepto de here­

deros la mitad cada uno, o sean 75.000 pesetas. Las restantes 50.00ü 

son adjudicadas a uno de ell'os en el concepto de adjudicación para 

pago. 

Queda, pues, patente que ese heredero adjudicatario nunca podría 

percibir como heredero más que 100.000 pesetas, mitad dd caudal 

inventariado, y, sin embargo, percibe 75.000 como heredero y 50.000 
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como adjudicatario, o sean 25.000 pesetas más sobre aquel máximo 
de cuota hereditaria. 

¿Cuál o cuáles son las liquidaciones que reglamentariamente han 
de practicarse? 

El liquidador que intervino en el caso concreto del que nosotros 
~xhumamos el ejemplo, giró a los dos herederos sendas liquidaciones 
por el concepto de herencia sobre la base de 1 OO. ÜÜÜ' pesetas a cada 
uno, y otra al adjudicatario de las 50.000 pesetas, sobre esa base y en 
el concepto· ·'adjudicación en comisión para pago·", y el Tribunal 
Central anuló esta liquidación fundado en que esa liquidación suponía 
una inmotivada doble tributación sobre dicha cantidad. 

En ese criterio abunda el Sr. Ruiz Artacho, y al enfrentarle el 
nuestro empezamos por decir que para nosotros la. doble tributación 
no alcanza más que a la base de 25.000 pesetas, no a la de 50.000. 
Ello se evidencia con sólo tener en cuenta que ese adjudicatario recibe 
en total 125.000 pesetas y paga sobre 100.000 como heredero y sobre 
50.000 como adjudicatario; luego es daro que sobre 25.000 paga 
dos veces. 

Dicho de otra manera: lo que resulta es que él, realmente, lo que 
recibe de exceso sobre las 100.000 pesetas de su haber hereditario 
-por las cuales ya paga como heredero- son 25.000 pesetas, y sobre 
ellas es completamente indiscutible que debe tributar por el concepto 
en que las• recibe, que es el de adjudicación· para pago, so pena de des­
conocer los principios más elementales del impuesto. 

Se dirá q·ue sobre esas 25.000 pesetas ya ha pagado el otro here­
dero, puesto que •lo que el liquidador hizo fué liquidar a ca·da uno 
sobre .100.000 pesetas por herencia y que ahí es donde está .[a. dupli­
cación de pago; pero el argumento lo desatamos diciendo que es ver­
dad lo primero y también que es vet"dad que esas 25.000 pesetas tri­
butan dos veces, y, sin embargo, no lo es que de ahí nazca una du­
plicación de pago, porque la verdadera duplicación supone que el pago 
se realice no solamente sobre los mismos bienes, sino también por el 
tnismo acto y <;oncepto, y aquí, aunque los bienes sean loS' mismos, el 
con-cepto es distinto en cuanto a las re.petidas 25.000 pesetas, puesto 
que es el de adjudicación para pago. 

Aunque sea machacona.mente, volvamos a decir que cada uno de 
ellos adquiere por ministerio de la k y, dado el supuesto- de que se 
trata, 100.000 pesetas, y que, por lo mismo, es inconcuso que sobre 
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esa cifra ha~ de girarse sendas liquidaciones; y al mismo tiempo es 
una realidad jurídica que por acuerdo y conveniencia de ambo& el uno 
recibe 25.000 más, por las que necesariamente tiene que tributar en el 
wncepto en que las adquiere, que no es el de heredero, sino el de ad­
judicatario para pago. 

Sobre ellas ha pagado como heredero el otro derechohabiennte, es 
verdad; pero ese pago no puede aprovechar al que por convenio las 
adquiere ni ello envuelve duplicación de pago, porque cada uno .tiene 
que tributar por lo que adquiere por ministerio de la ley, aparte de 
todo convenio entre ellos, y, por consiguiente, si uno de ellos con­
siente en desprenderse de una parte de lo que la ley le asigna lo hará 
disponiendo de lo suyo y el coheredero lo adquirjrá no ya del cau­
sante, sino en VIrtud. del convenio, y no podrá decir que por esa por­
ción de bienes está ya pagado el impu~sto sucesorio y que el exigírselo 
engendra doble exacción. El impuesto sucesorio sí está pagado, pero 
no lo está el que engendra la nueva convención. 

Mas es, seg,ún esa teoría, sobre la duplicación de pago contra la 
que nos revolvemos, salvando toda .Ja consideración que los contradic­
tores merecen, habría que borrar el párrafo 9) de! artículo 9.<> del 
Reglamento, que di·ce así: "Cuando en las sucesiones hereditarias se 
adjudiqu-en al heredero o legatario bienes que excedan del importe 
de su haber en concepto de ral, satisfará e•l impuesto que corresponda 
por la cesión de dicho exceso sin perjuicio de que todos los here·de­
ros abonen el impuesto correspondiente a b transmisión hereditaria 
del mismo ex.ceso''; cuyo principio fiscai, dicho sea de paso, es el 
m1smo que informa el apartado 18 del artículo 1 9 del mismo texto 
legal. 

Habría que borrado, sí, porque en él bien claro está el doble pago 
sobre el exceso ·de adjudicación, y, por lo tanto, patente •está la dupli­
cación de pago tal cual la entienden los que no participan cie nuestro 
modo de pensar. 

Volva,mos al ejemp!o propuesto y confrontándolo con el párrafo 
reglamentario transcrito, siempre· ante el supuesto de que la deuda alu­
dida no es deducible reglamentariamente-que es tanto como decir 
que fiscalmente no existe-, veremos cómo nuestra tesis se refuerza y 
confirma. 

Cada heredero tiene derecho a un haber de 100.000 pesetas en 
concepto de ta'l, mas ellos, por las razones que sean~n el caso por-
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que admiten la existencia de cierto pasivo-, adjudican a uno de ellos 
75.000 pesetas y al otro 125.000, es decir, 25.000 pesetas de exceso 
"sobre el importe de su haber en concepto de tal" heredero. ¿Qué 
hacer? ¿Cómo liquidar? El precepto es tajan.te: al que adquiera la 
parte de exc.eso se le liquidará éste como c-esión, y sin perjuicio de eso 
Jos dos herederos "satisfarán el impuesto correspondiente a la trans­
misión hereditaria del mismo exceso", como el precepto impone. 

¿Es esto duplicación de pago, rectamente entendida? No; no sola­
mente por las razones que van dichas, sino porque sería absurdo su­
poner siquiera que el R~glamen.to la acoja. 

Expuestos Jos anteriores razonamientos no quere!TIOS pasar por 
alto el argumento que nos hace nuestro académico contrincante cuan­
do se enfrenta cori. uno de los que nosotros exponíamos rn nuestro 
anterior artículo. 

Era aquel en que decíamos· que al encontrarse el liquidador con 
una adjudicación expresa de bienes para pago---<:on la salvedad antes 
dicha-tiene necesariamente que ser liquidable dada la inexorable di­
visión tripartita de -los '\Ctos jurídicos en sujetos, no sujetos y exentos, 
y dado que no puede ser calificada ni de no sujeta ni de exenta; y a 
ello opone dos argumentos, que vamos a analizar separada.mente: 

Primer argumento- "Si la Administración resuelve que en taks 
casos no existen fiscalmente las pretendidas deudas, tendrán que acep­
tarse todas las consecuencias de ello deriv.adas y, por tanto, sí no existe 
o no se admite deducción, no. hay adjudicación de bienes para su pago." 

Francamente, el argumento nos parece deleznable y por añadidura 
sofístico: la Administración no se mete a dilucidar si las deudas tienen 
existencia real; Jo que se dice es que fiscalmente no existen y que no 
son deducibles, Jo cual es completamente distinto, y esto lo hace, 
como es bien sabido, no solamente para cerrar el portillo de la· d'e­
fraudación en aquellos casos en que el tipo hereditario es mayor que 
el de adjudicación, sino para poder determinar además la verdadera 
base liquidable por razón de herencia. 

Segundo argumento.-Este lo da· nuestro ilustrado colega como 
refuerzo del anterior, y dice que en el caso ocurre algo análogo_ al de 
aquellos otros en que se- discute la verda·dera natura·leza jurídica del 
negocio declarado por los interesados, en cuyo supuesto manda el ar­
tículo 41 que se prescinda de la nomenclatura adoptada por éstos y 
que el impuesto se exija según )a que civilmente le corresponda; y 
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aplicando esa norma añade: si las partes "otorgan una compraventa, 
y por estas o aquellas. razones el liquidador descubre que lo que pre­
tendieron fué enmascarar una verdadera donación en fraude del Te­
soro, además de .esa donación ¿habrá de ser liquidada la compra con 
el pretexto de ser acto sujeto?" 

Contestación: Negamos en redondo que exista ni la más leve pa­
ridad entre .lo previsto en la aludida norma general de liquidación del 
impuesto y el caso que tan prolijamente estamos debatiendo. La pre­
visión reglamentaria se refiere a un problema de puro derecho, cual es 
el de precisar la verdadera naturaleza jurídica del acto o contrato 
cieclarado-de un solo acto-, y el caso que nos ocupa va más allá 
y dilucida si además del acto liquidable que la herencia engendra por 
si misma hay otro que· de él se desprende a virtud -de las normas jurí­

dico-fiscales aplicables a la d1stribu-ción de la herencia hecha por los 
!nt~resados. Por consiguiente, en :~que! primer supucsro s-erÍ3 absurdo 
pensar en la posibilidad de girar dos liquidaciones. 

Hemos llegado al fin del camino, aunque no sabemos si nos ha­
bremos detenido demasiado en él, y damos fin a estas apostillas sin 
rehuir ninguno de los argumentos que se nos han opuesto, e incluso 
hemos hecho rderencia, sucinta, para no exagerar la prolijidad, a lo~ 

"excesos de a'djudicación", accediendo a los deseos e invitación del 
competente colega con quien polemizamos. 

JOSÉ M." RODRÍGUEZ- VILLAMIL, 
Abogado del Estado y del I C. de Madrhl 


